
INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 16 de diciembre de 2022, al Despacho de la 
señora Juez el proceso Ejecutivo Laboral No. 2017-00216, informando que se encuentra 
pendiente resolver la petición elevada por el apoderado de la parte ejecutante. Sírvase 
proveer. 

 
DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS  

Secretaria 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2017 00216 00 

 

Villavicencio, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo incoado por Luis Fernando Sánchez Sánchez contra 

Henry Álvarez Tinoco y Otra. 

 

Evidenciado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado de la parte 

ejecutante solicita se comisione para la realización de la diligencia de secuestro del 

inmueble distinguido con el folio de matrícula 230-146811, de propiedad de la 

demandada DORYS JANETT HEREDIA BERNAL.  

 

En atención a ello, encuentra el Despacho que efectivamente se encuentra inscrito 

el embargo decretado sobre el inmueble distinguido con el folio de matrícula 230-

146811, ubicado en la carrera 9ª Conjunto Cerrado Parques de Sevilla 2 Casa 48 

de esta ciudad, acorde con el certificado de libertad y tradición aportado por el 

memorialista y la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, por 

lo que, se comisiona al Alcalde Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 38 del Código General del Proceso adicionado por el artículo 

1° de la Ley 2030 de 2020, para ello, se designará como secuestre a la señora LUZ 

MARY CORREA RUIZ, quien hace parte de la lista de auxiliares de la Justicia. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el secuestro del inmueble distinguido con el folio de 

matrícula 230-146811, ubicado en la Carrera 9ª Conjunto Cerrado Parques de 

Sevilla 2 Casa 48 de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: COMISIONAR para la diligencia de secuestro al Alcalde Municipal de 

esta ciudad. Ssecretaría proceda de conformidad. 

 
TERCERO: DESIGNAR como secuestre para dicha diligencia a la señora LUZ 

MARY CORREA RUIZ, quien hace parte de la lista de auxiliares de la Justicia que 



se encuentra vigente, y puede ser contactada en la calle 19 Nro. 3 – 17 Piso 2 de 

esta ciudad, celular 3115450812 y 3107900788, o a través del correo electrónico 

luzcorrea09@gmail.com. 

 

CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link 

de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

DIANA MARIA GUTIERREZ GARCIA  

 Juez 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 018 de fecha 10 de febrero de 2023 

Secretario______________________________ 
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